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DECRETO U. DE C. N° 2000 - 0S7.

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico1. , en sesión de 20.04.2000, en el
sentido de aprobar la proposición de la Facultad de Ingeniería, en orden a 
designar como PROFESOR EMERITO al académico Sr. VICTOR VERGARA 
SANDROCK, Ingeniero Civil Químico.

Que para arribar al acuerdo antes indicado, se han tenido presente, entre 
otros, los siguientes antecedentes:
2.

° El relevante aporte al desarrollo académico de la Universidad de 
Concepción que el Sr. Víctor Vergara Sandrock ha realizado en el área de la 
Metalurgia y la Ciencia de los Materiales, durante 35 años de continua y 
destacada vida universitaria, que comienza en 1964 al ingresar como 
docente en la Facultad de Ingeniería.

o Su destacada labor como profesor y formador de profesionales y de 
investigadores, evidenciada en la dirección de numerosas memorias de 
título y tesis de postgrado, y en las distinciones recibidas en diversas 
oportunidades, tanto de parte de los alumnos como de los ex - alumnos, por 
la calidad de su docencia.

o Su importante participación en la creación y consolidación de la carrera de
desarrollo ha sido reconocido nacional eIngeniería Civil Metalúrgica cuyo 

internacionalmente.

diferentes funciones directivas, tales comoo Su brillante desempeño en t x
Director del Departamento de Ingeniería Metalúrgica durante siete anos, en
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Promoción y Contratación de la Facultad y Decano Subrogante de la misma.

fran^erendaTécnol'ógf^con'el'sector productiva le refleTa también en la
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las publicaciones en prestigiosas revistas
cantidad
internacionales, en países 
Europa y de Asia, así como en 
internacionales de la especialidad.

o , ^ Q ,a infraestructura científica de la Universidad a través de
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Su prestigio académico, que le ha valido el reconocimiento de instituciones
nac!onfles y e^ranjeras, expresadas en la invitación como Profesor 
Visitante en la Universidad de Pittsburgh, y en el Premio Municipal de 
Ciencia y Tecnología que le otorgara la Ilustre Municipalidad de Concepción

Su importante contribución en diversas organizaciones a nivel nacional, tales 
como Vicepresidente del Comité Nacional de Ciencia y Tecnología de 
Materiales de Conicyt, Miembro del Comité de Educación Ciencia y 
Tecnología del Centro Chileno de Promoción del Cobre, Miembro fundador 
y Director de la Sociedad Chilena de Metalurgia y Materiales.

Lo dispuesto en los Decretos U. de C. N°s 98/305 de 23.12.98 y 99/031 
de 18.01.99 sobre otorgamiento de calidades académicas honoríficas; lo 
establecido en el Decreto U. de C. N° 98/102 de 14.05.98, y lo prescrito en los 
artículos 33 y 36 N° 6 de los Estatutos de la Corporación,

3.

DECRETO:

Confiérese al Sr. VICTOR VERGARA SANDRQCK, la calidad 
honorífica de PROFESOR EMERITO de la Facultad de Ingeniería.

Transcríbase al académico, Sr. Víctor Vergara Sandrock; a los Vicerrectores, al 
Director General del Campus Chillán; al Decano de la Facultad de Ingeniería y a los 
demás Decanos de Facultades; al Director de la Unidad Académica de Los Angeles, a 
los Directores de: Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, 
Servicios Estudiantiles, Biblioteca, Dirección de Tecnología de Información; Asuntos 
Internacionales, Relaciones Institucionales, Estudios Estratégicos; Personal, Instituto 
GEA; Centro EULA; Jefe de la Carrera de Arquitectura; al Contralor y al Abogado Jefe 
del Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción, mayo 17 de 2000.
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